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Aportes del Comisionado Nacional de los Derechos de Humanos de Honduras a:
Observación General al artículo 35 de la
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad
Lista de preguntas del Segundo al Cuarto reporte combinado del Estado de Honduras

I. Introducción 
[bookmark: _GoBack]El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos (CONADEH o el Comisionado), es la Institución Nacional de los Derechos Humanos (INDH) de Honduras que goza de independencia funcional, administrativa, técnica y de criterio. El CONADEH tiene el mandato de velar por la prevención, promoción, protección y la defensa de los derechos humanos y libertades fundamentales de las y los habitantes, y especialmente, los de las personas en situación de vulnerabilidad, mediante la supervisión de las acciones u omisiones de las instituciones del Estado en su conjunto y entidades privadas que prestan servicios públicos, a fin de que cumplan las obligaciones en materia de derechos humanos para lograr el respeto de la dignidad de la persona humana, el fortalecimiento del Estado de Derecho y la gobernabilidad democrática.
En consecuencia, el CONADEH creó en 2015 la Defensoría de Personas con Discapacidad (Defensoría) con el objeto de brindar atención a las personas con discapacidad quienes se encuentran especialmente expuestos a violaciones de derechos humanos por su situación de vulnerabilidad y por la discriminación histórica de la cual han sido objeto. Adicionalmente, la Defensoría se encarga de fortalecer, impulsar y sistematizar el trabajo del propio CONADEH en ese tema.
En fecha 24 de enero de 2023, la Secretaría del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) extendió una invitación formal al CONADEH con el objetivo de participar en la 17a Pre sesión del Grupo de Trabajo del Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CRPD) que se celebrará del 27 al 31 de marzo de 2023. Por lo tanto, el Comisionado se dirige al CDPD para remitir su contribución escrita al haberse efectuado la revisión y análisis de los Informes periódicos segundo y cuarto combinados que Honduras debía presentar en 2022 en virtud del artículo 35 de la Convención. Asimismo, el CONADEH ha preparado una “Lista de Preguntas” con el objetivo de que pueda ser considerada en la próxima consulta al Gobierno de Honduras.
A tales efectos, se presentan las interrogantes siguientes: 



Marco normativo e institucionalidad de las personas con discapacidad (artículos 1 al 4 y recomendaciones 6,8,10,12)
1. Explique la efectividad de las reformas legales, disposiciones y ratificaciones de instrumentos legales referidos en el apartado II “Disposiciones generales” numerales del 7 al 27 del Informe del Estado de Honduras. ¿Cómo impactan las mismas en la garantía protección y cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad a nivel nacional?

2. La Ley de Equidad y Desarrollo para las PcD señala que, la Dirección General de Desarrollo para las Personas con Discapacidad (DIGEDEPDI) estará adscrita a la Secretaría de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia; no obstante, dicha dirección se encuentra funcionando como una dependencia de la Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Social (SEDESOL). En ese sentido, ¿Cuál es el fundamento legal que motiva que la DIGEDEPDI esté adscrita a la SEDESOL?

3. ¿Qué acciones concretas ha adoptado el Gobierno de la República para impulsar y acelerar la aprobación de las iniciativas y reformas de ley referentes a: 1) La capacidad jurídica de las PcD; 2) Las reformas a marcos normativos que emplean términos peyorativos y discriminatorios para las PcD; 3)Proyecto de Ley de Transporte Escolar y, 4) La reforma del Decreto 160-2005? 
Actualmente se cuenta con una Mesa Interinstitucional de Reforma de dicho decreto, por lo que es oportuno consultar al Estado de Honduras ¿En qué proceso se encuentra la citada reforma?
4. ¿Cuál es la etapa de aprobación de propuestas legislativas y políticas públicas en materia de salud mental? ¿Podría brindar decretos o documentos análogos que indiquen la cantidad monetaria y presupuestaria asignada para brindar una atención integral a la salud mental? ¿El Estado prevé la desinstitucionalización de la atención de la salud mental?

5. En seguimiento a la recomendación 10 del Comité al Estado sobre los criterios para la certificación de personas con discapacidad que refleje un modelo basado en derechos humanos. DIGEDEPDI emite un carnet que certifica a las personas que tienen una discapacidad, para lo cual lo que solicitan es un certificado médico. En ese sentido ¿Cuál es el nivel de compatibilidad de la certificación frente a los estándares internacionales por la CIF[footnoteRef:1] y el cuestionario del Grupo de Washington? [1:  Clasificación Internacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF)] 




Accesibilidad, Movilidad personal y participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparcimiento y el deporte (artículos 9, 20 y 30; y recomendaciones 22, 64)
6. Se sugiere reiterar la recomendación 22, en relación a la elaboración de Plan de Acción de accesibilidad: al transporte, servicios, entorno físico, información y comunicación, dado que no se observa ningún avance al respecto.
Situaciones de riesgo y emergencias (artículo 11 y recomendación 26)
7. Sobre el art. 11, ver contribución escrita enviada por CONADEH al Comité sobre Derechos de las Personas con Discapacidad.[footnoteRef:2] [2:  Contribución Escrita del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos al Comité sobre Derechos de las Personas con Discapacidad, para observación general al art. 11 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad] 

Igual reconocimiento como persona ante la ley (artículo 12 y recomendaciones 28,30 y 36)
8. El CONADEH ha recibido múltiples quejas de personas ciegas indicando que se les ha impedido crear cuentas bancarias por ser una persona con discapacidad visual. Tomando en cuenta el numeral 83 del Informe respecto a las garantías de créditos y productos bancarios, el Comisionado motiva al Comité a consultar al Estado sobre qué acciones ha adoptado para compatibilizar las normas vigentes sobre incapacidades absolutas y relativas que generan discriminación.
Acceso a la justicia (artículo 13 y recomendaciones 32 y 34)
9. En relación a lo indicado en el numeral 95, ¿Puede el Estado informar si el Poder Judicial cuenta con presupuesto normado, fijo o asignado para cubrir los costos de los intérpretes de LESHO[footnoteRef:3]?¿Cuál es la distribución geográfica y jurisdiccional de los intérpretes a nivel nacional?  [3:  Lenguaje de Señas Hondureña (LESHO)] 

Protección contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (artículo 15 y recomendaciones 38 y 40)
10. En el párrafo 112 el Estado informa la existencia de Juntas Locales de Prevención contra la Tortura. Actualmente no se cuenta con una para la atención a personas con discapacidad. Consultar al Estado si el MNP-CONAPREV está promoviendo la creación de esta junta local especial. 




Educación (artículo 24 y recomendación 52)
11. Sobre lo indicado en el párrafo 119 del Informe, se debe diferenciar que instituciones de las mencionadas son puntualmente relacionadas con el aprendizaje de LESHO y Braille. Ya que de las instituciones indicadas en el Informe no todas brindan esta enseñanza. 
Habilitación y rehabilitación (artículo 26 y recomendación 56)
12. En relación a lo informado en el párrafo 156 del Informe del Estado, solicitar a la Secretaría de Salud presentar datos estadísticos que acrediten la atención brindada en los servicios de rehabilitación que indican se están brindando. Además, información sobre el personal con el que se cuenta para brindar esta atención.   
13. En el párrafo 160 se menciona la Clínica de tratamiento del Síndrome de Descompresión en la Zona de la Mosquitia. ¿Qué acciones ha implementado el Gobierno para asumir los costos de atención a los misquitos afectados? 
14. Respecto a lo informado en el párrafo 165 ¿Qué mecanismos utiliza el Estado para atender a personas con discapacidad en movilidad humana, desplazados por violencia y que datos tiene al respecto? 
Trabajo y empleo (artículo 27 y recomendación 58)
15.  ¿Qué avances ha habido en la implementación de la Bolsa Virtual de Empleo para PcD? ¿Son los medios de accesibilidad virtual una opción viable para las PcD a nivel nacional[footnoteRef:4]? [4:  Conforme a lo indicado en el párrafo 183 ] 

Situación de las mujeres y niñas con discapacidad (artículo 6 y recomendaciones 16 y 44)
16. Sobre el II Plan de Igualdad y Equidad de Género, solicitar al Estado informar de manera desagregada las acciones implementadas para mejorar las condiciones de vida de mujeres y niñas con discapacidad. Así como los resultados obtenidos de las 14 mesas de diálogo mencionadas en el párrafo 209. 
17. Consultar si con la aprobación de la Ley de Casas Refugio ¿Se atenderá la necesidad de protección de las mujeres con discapacidad víctimas de violencia? 
18. En el párrafo 214 se hace mención sobre el Protocolo de Atención de Planificación Familiar. Al respecto, CONADEH ha tenido conocimiento de reportes de mujeres con discapacidad que son forzadas a firmar consentimiento para ser esterilizadas. ¿Qué medidas está implementando el Estado para eliminar esta mala práctica que limita los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres con discapacidad? 




19. Solicitar al Estado que evidencie la existencia de equipos de trabajo conformado por dos profesionales especialistas y capacitados que apoyan el consentimiento libre e informado de las personas con discapacidad intelectual ante una intervención médica.
Sobre el Mecanismo Nacional de Derechos Humanos (recomendación 70)
20. Sobre el Mecanismo Nacional de Derechos Humanos, recomendación 70, párrafo 239, el Estado informa que CONADEH “es la institución nacional de derechos humanos con rango constitucional que ajusta a los Principios París, por tanto, es el mecanismo idóneo para asegurar la supervisión de la Convención”. Para lo cual solicitamos se le consulte al Estado que acciones ha realizado para garantizar que se le asignen fondos adicionales a CONADEH para la creación de dicho mecanismo.
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